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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centíme- 
tros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de....... entra rover esrr tornan eros ron 
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5. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 
sgumentado se encuentra suseríito integramente y 
“pagado en su totalidad mediante capitalización de las 
feservas lacultativas. 

6. REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS: 

DENCHINACION: "INMOBILIARIA MOECA 8.4." 

OBJETOS La Compañía tiene cowo objeto dedicarse a la 

compra, venta y administración de bienes inaucbles, 

sea urbanos o rústicos, Y, en general rezslizar todos. 

los actos “4  contretos que sean necesarios para el 
cumplimiento de los ines sociales y que estén 
peraitidos por las leyes. 

ie La compañía tiene su dom 
e Guayeguil, República del 

PLAZO: El gíiazo de ¿uración d 
cincuenta años contados e partí 

inscripción de la escritura d 
compañía en el Registro Hercantil 
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CAPITAL SOCIAL: El capital 
compañía será de DIEZ 
en dos mil aceílones ordins 

mil sucres cada una. 
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ADMIRISTÉACION Y E 5 

    

REPRESENTACIO LEGAL: La compañla 

será gobernada por la Junta General de áccionistas y 

sáúminisctrada por el Fresidente , Cerente Ceneral,s los 

Gerentes y «€l Directorio. la representación legal, 

júdicial y extrejudicial de la compañfe la ejercerán 

iudividuaimente el Presldente y el Gerente Lenetal, 
isdistinctamente. 

  

Guayaquil, 3 octubre de 1990 
LAS. Adel e 
AB. MIGUEL MARTIN EZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

   


